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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 321- -2012-MDMM

Manano Melgar, 1 2 ASO Í,u12
VISTOS:

Por Informe N° 029-2012-GPPR/MDMM la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
propone la aprobación del Plan Operativo Institucional (POI) de la Municipalidad Distntal Mariano
Melgar para el año 2012,

y CONSIDERANDO:

Que, según el Art. 7 Núrn 7 2 de la Ley N° 28411 el Titular de la Entidad es responsable
de concordar al Plan Operativo Institucional (POI) Y su Presupuesto lnstrtucional con su Plan
Estratégico Institucional (PEI)

Que, el Plan Operativo lnstitucional es documento de gestión de penodicidad anual que
permite onentar la asignación de los recursos públicos en el cumplimiento de las metas y
objetivos institucionales

Que, el POI contiene el Programa de ACCión de los distintos Órganos de la Entidad a
-:\\'l.\1 desarrollarse en el corto plazo, permite la evaluacion y control de los resultados así como el

<::,\" 't:4i.
, ~ '1", ~mPleo eñciente de los recursos asiqnados.
¡,fS ~~II;;¡ GEHENCIA DE ~
1~ ASESORI ~ .\% JURIOIC: 15, Que; por Resolución Jefatural N° 003-04-INAPIDi'JR se aprueba las normas para la
.~,~,~} nentación, formulación, aplrcación, evaluación y actuahzacion del Plan de Trabajo Institucional
""'~ correspondiente a las Entidades de la Adrnirustracion PL¡bIICa ' .

Que; déntro de este Contexto Legal, valorando el Informe N° 02S-2012-GPPR/MDMM e
Informe N° 190-2012-GPPYR-MDMM de la Gerencia de Planearruento y Presupuesto, se debe
aprobar el Plan Operativo Institucional de la Murucrpahdad para el año 2012,

Por estos fundamentos al amparo de la Constitucrón Política del PerLI, Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2012, Ley N° 28411,
Resolución Jefatura] N° 003-04-INAP/DNR, Informe Legal N° 0118-2012-GAJ-MDMM. Y
estando a lo dispuesto por esta Alcaldía,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- APROBAR El PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POi) DE
lA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR PARA EL AÑO 2012, para cuyo efecto
la Gerencia de Admrrustración y la Gerencia de Pianeam:ento y Presupuesto consohdaran los
Programas de acción de las Unidades Orgánicas de la MuniCipalidad que obran en autos.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER la pubhcación del POI en la página web de la
Municipalidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE




